
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO DE FACTURACIÓN 

 

​ ​  
LOTUS PECAS ONSET 

 
 
1.a) Nombre del sistema informático a que se refiere esta declaración responsable: 

 
LOTUS PECAS 

 
1.b) Código identificador del sistema informático a que se refiere el apartado a) de esta 
declaración responsable:  

 
LP.ONSET 

 
1.c) Identificador completo de la versión concreta del sistema informático a que se refiere esta 
declaración responsable:  

 
Core+ 26 (CP26) 

 
1.d) Componentes, hardware y software, de que consta el sistema informático a que se refiere 
esta declaración responsable, junto con una breve descripción de lo que hace dicho sistema 
informático y de sus principales funcionalidades:  
 

Objetivo general y alcance 
El sistema permite la gestión y emisión de facturas a través del TPV (Terminal 
Punto de Venta). 

Emite facturas simplificadas (factura simplificada) y facturas normales/estándar 
(factura ordinaria). 

Está diseñado como un TPV multisectorial, apto para: Hostelería (restaurantes / 
cafeterías / bares / fast food), tiendas, Discotecas / clubes nocturnos, servicio de 
reparto a domicilio, supermercados, fruterías / tiendas de alimentación / 



charcuterías / panaderías, etc.​
 

Arquitectura del software y estructura de instalación 
●​ Archivo ejecutable principal: LpOnset.exe​

 
●​ En todas las instalaciones se utiliza el mismo ejecutable principal y la misma base 

de código.​
 

Modo de funcionamiento – Instalación local 
●​ Diseñado para instalación local en los dispositivos del propio negocio del 

usuario.​
 

●​ Puede funcionar de forma independiente o conectado en red con otros productos. 

Funcionamiento en red y lógica SIF 
●​ La generación de los registros fiscales se realiza localmente en cada software.​

 

En caso de existir varias instalaciones/productos conectados en red: 

●​ Cada uno actúa como un SIF independiente.​
 

●​ Cada instalación dispone de un ID único (unique ID). 

Funciones de facturación 
●​ Recopilación y almacenamiento de datos de facturación​

 
●​ Emisión de facturas​

 
●​ Visualización y consulta de facturas 

Infraestructura técnica SIF 
●​ Funciona en sistemas operativos Windows​

 



●​ Base de datos: PostgreSQL Server 

Hardware 
●​ Se ejecuta en un TPV o PC con Windows ubicado en el establecimiento del 

usuario.​
 

●​ PostgreSQL Server debe estar instalado en el mismo TPV/PC. 

 
 
1.e) Indicación de si el sistema informático a que se refiere esta declaración responsable se ha 
producido de tal manera que, a los efectos de cumplir con el Reglamento, solo pueda funcionar 
exclusivamente como «VERI*FACTU»:   

 
Sí 

 
1.f) Indicación de si el sistema informático a que se refiere la declaración responsable permite 
ser usado por varios obligados tributarios o por un mismo usuario para dar soporte a la 
facturación de varios obligados tributarios:  
 

Un único obligado tributario 
 
1.g) Tipos de firma utilizados para firmar los registros de facturación y de evento en el caso de 
que el sistema informático a que se refiere esta declaración responsable no sea utilizado como 
«VERI*FACTU».  

 
Debido a que este sistema admite el modo "VERI*FACTU" y no el modo "No 
VERI*FACTU", no firma registros con una "firma digital". 

 
1.h) Razón social de la entidad productora del sistema informático a que se refiere esta 
declaración responsable:   
 

Esipos Software Solutions S.L. 
 
1.i) Número de identificación fiscal (NIF) español de la entidad productora del sistema 
informático a que se refiere esta declaración responsable:   
 

B67426015 
 
1.j) Dirección postal completa de contacto de la entidad productora del sistema informático a 
que se refiere esta declaración responsable:   
 

Av. Meridiana 310 312 G51 08027 Barcelona España 



 
1.k) La entidad productora del sistema informático a que se refiere esta declaración 
responsable hace constar que dicho sistema informático, en la versión indicada en ella, 
cumple con lo dispuesto en el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de 
facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los 
registros de facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, en 
la Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, y en la sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria para todo aquello que complete las especificaciones de 
dicha orden.  
 
1.l) - Fecha en que la entidad productora de este sistema informático suscribe esta declaración 
responsable del mismo:   
 

15 de diciembre de 2025 
 

- Lugar en que la entidad productora de este sistema informático suscribe esta 
declaración responsable del mismo:   

 
Barcelona- España 
 

 
 

ANEXO  
 
2.a) Otras formas de contacto con la entidad productora del sistema informático a que se refiere 
esta declaración responsable:  
 

-​ Teléfono: 931 52 22 03 
-​ Correo electrónico: info@esipos.net 

 
2.b) Direcciones de internet de la entidad productora del sistema informático a que se refiere 
esta declaración responsable:  
 

-​ Sitio web de la empresa: https://lotuspecas.es 
-​ Información sobre este producto en el sitio web de la empresa: 

https://lotuspecas.es/software/lotus-pecas-onset/ 
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